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Deleéacíén de HacisiÉ 
le la s r e v í n É LeéG 

Impuesto de lestricción de gasolina 
Para cumplimiento de lo dispuesto 

en la Regla 8 / de la Orden de 28 de 
Diciembre de 1946, todos los propie
tarios de vehículos sujetos al im
puesto de restr icción de gasolina, 
clases A y D de la Patente Nacional 
de Automóviles (turismos de servicio 
particular y motocicletas), debe rán 
presentar del 15 al 30 de Junio ac
tual en la Admin i s t rac ión de Rentas 
Públicas de esta Delegación de Ha
cienda, Sección de Usos y Consu
mos, las Cartillas de dicho impuesto 
con los sellos acreditativos de! pago 
del mismo, correspondientes al pri-
iner semestre del corriente ejercicio 
mclusola ú l t ima quincena del ac
tual mes de Junio. 
, Sé advierte que sin la diligencia 
de comprobación de las cartillas no 
se entregarán las Patentes correspon
dientes al segundo semestre del a ñ o 
en curso. 

León, 11 de Junio de 1948 — E l De
lgado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 2048 

N O T A I A P O R T A N T E 

Se recuerda a los Ayuntamientos 
de la provincia, la obligación que 
tienen de satisfacer e! importe dé 
la suscripción a este BOLETIN 
OFICIAL antes del 30 del mes de 
Junio actual, pasado el cual, abo
narán el recargo correspondiente. 

2018 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Muías 

A N U N C I O 
. Visto el expediente del permiso de 
mvestigación de c a r b ó n denomina

do «La Deseada», n ú m „ 11,205, sito contar desde el siguiente al de la no-
en el Ayuntamiento de Renedo de t if icación. 
Valdetuéjar y solicitado a nombre León, 9 de Junio de 1948. — E l In
do D. José Tejerina Rodríguez, en 27 geniero Jefe, Alfonso de Alvarado. 
de Octubre de 1947. , 2040 

Resultando, que según acta de fe
cha 4 de Junio de 1948, levantada 
por el Ingeniero actuario D, Domin
go Berriatua y O n a n d í a , al perso
narse en (S\ terreno designado por el 
solicitante, para proceder a su reco
nocimiento y al deslinde entrq el 
el mismo y ios permisos de investi
gación y concesiones p róx imas de 
mejpr derecho, se ha comprobado 
que este Permiso se superpone - a los 
permisos de invest igación «Pi l icha» 
n ú m , i l ,182 y ^Carmen» n ú m 11.191, 
no quedando terreno franco sufi
ciente para un permiso de investiga
ción con el m í n i m o de pertenencias 
que exige para la substancia del per
miso en cuest ión, el arl . 26 de la Ley 
de Minas de 19 de Jul io de 1944. 

Considerando que la falta de te^ 
rreno franco para constituir un per
miso de invest igación o conces ión , 
con el m í n i m o de superficie, según 
la clase de substancia de que se tra
te, es causa de cance lac ión del expe
diente, según establece el caso 4.° del 
a r t ícu lo 168 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 9 
de Agosto de 1946. 

Esta Jefatura de Minas, acuerda la 
cance lac ión del Permiso; de Investi
gación nombrado «La Deseada» nú 
mero 11.205, declarando este expe
diente sin curso y fenecido. 

De la presente resolución, puede 
el interesado alzarse ante la Direc
ción General de Minas y Combusti
bles, dentro del plazo de 30 días , a 

e lloras mutas 
de la Brerincia fle LeóB 

A N U N C I O S 
D , S imón F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

vecino de Roperuelos del P á r a m o , 
solicita au tor izac ión para hacer una 
conducc ión de aguas con destino a l 
riego de una finca, cruzando la ca
rretera de Valderas a la de Madr id a 
La Cpruña , en su km. 33, H m . 9, 

L o que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce días hábi les a partir de la pub l i 
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Juzga
do munic ipal de Roperuelos del P á 
ramo, ún ico t é rmino donde radican 
las obras, o en esta Jefatura, en la 



2 
que estará de man iñes to al púb l i co 
la instancia en íos días y horas há 
biles de oficina. 

León, 8 de Junio de 1948.—El In
geniero Jefe, Pío Cela. 
2007 Núm. 369.—37-,50 ptas. 

? < ' í ' i * 
o o 

Hab iéndose efectuado la recepción 
de las obras correspondientes a los 
contratos 2 al 9 de la carretera 
de Logroño a Vigo, Tramo B . C , 
(Ci rcunva lac ión de L e ó n ) , h e 
acordado, en cumplimiento de l a 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
púb l i co para los que se crean con 
derecho de presentar demanda con
tra el contratista D . Juan Pablo 
Sanz Bueno, por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo ha
gan en el Juzgado municipal del tér-
no en que radidican, que es de León, 
en un plazo de veinte días, debiendo 
el Alcalde de dicho t é rmino in 
teresar de aquella autoridad la 
entrega de una re lación de las de
mandas presentadas, que debe rán 
remitir á la Jefatura de Obras Pú
blicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León . 11 de Junio de 1948.—El In
geniero Jefe, Pío Cela. 2042 

M e d e r a d ó n Hídroírálíca del Duero 
E X P R O P I A C I O N E S 

Término municipal de Los Barrios de Luna 

A N U N C I O 
E n el expediente de expropiac ión 

forzosa relát ivo a dicho t é rmino mu
nic ipal , se ha dictado la resolución 
siguiente: 

« E x a m i n a d a la re lación nominal 
de propietarios de fincas que es ne
cesario expropiar en el t é rmino mu
nic ipa l de Los Barrios de Luna , con 
motivo de la ejecución de las obras 
de Desviación del camiho vecinal de 
Mal lo a la carretera de L a Magdale
na a Belmente. 

Resultando que, la expresada re
lación está autorizada por el Inge
niero encargado de las obras; que en 
la misma se consigna una diligencia 
del Alcalde haciendo constar que se 
han efectuado las comprobaciones y 
rectificaciones a que se refieren los 
ar t ículos 16 de la Ley de Expropia
ción forzosa y 21 de su Reglamento, 
y que examinada por el Ingeniero 
Jefe de la 2.a Sección técnica , expre
sa su conformidad. . 

Resultando que, las obras que mo
tivan este expediente, figuran inc lu i 
das en los Planes generales de esta 
Confederación, aprobados por el M i 
nisterio de Obras Públ icas . 

Resultando que, decretada la ocu

pac ión de fincas, no se han presen
tado reclamaciones contra la irysma. 

Considerando que, la relación de 
propietarios tiene el carác ter de de
finitiva, en virtud de la diligencia 
consignada por el Alcalde, y que 
respecto a las personas con quienes 
haya de cumplimentarse las diligen
cias relativas a la exprop iac ión , no 
contiene casos que no estén previs
tos en la Ley y Reglamento vigentes. 

Vistas las facultades que a esta D i 
rección confiere el apartado i) del 
ar t ículo 74 del Decreto de 18 de Sep
tiembre de 1935, aprobando el Regla
mento definitivo de e§ta Confedera
c ión . 

Esta Dirección a propuesta del se
ñor Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, 
tiene el honor de disponer lo si
guiente: -

1.° Aprobar la mencionada rela
ción tle propietarios, así como las 
actuaciones relativas a su formación . 

2 o Nombrar el Perito que ha de 
representar a la Admin i s t rac ión pú
bl ica, como entidad expropiante, en 
las operaciones de medic ión y justi
precio, cuando lo proponga el señor 
Ingeniero Jefe de la 2.a Sección. 

3, ° Prevenir a los propietarios in 
teresados para que en el t é rmino de 
ocho días, Contados a partir de la fe
cha en que sean notificados indiv i 
dualmente, comparezcan ante el A l 
calde, por sí o por apoderado en 
forma para hacer la designación del 
Perito que a su vez haya de repre
sentarles, según dispone el ar t ícu
lo 20 de la Ley de Exprop iac ión ; de
biendo advertirles, que dipho Perito 
ha de tener las condiciones exigidas 
por el a r t ícu lo 21 de la reterida Ley 
y el 31 de su Reglamento, y aperci
biéndoles que de no reunir dichas 
condiciones o de no hacer la desig
nac ión en el t é rmino seña lado , se 
en tenderá que se conforman con el 
Perito designado por la Administra
c ión . 

4, ° Autorizar la práct ica de los 
. t rámites subsiguientes al del ñora 
bramiento de Peritos, con arreglo a 
los preceptos contenidos en la Ley y 
Reglamento de Exprop iac ión for 
zosa, y 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 19 de la Ley y 25 del Regla 

I m e n t ó de la misma, los que se con 
sideren perjudicados por la presente 
resolución, p o d r á n recurrir en alza
da ante el Ministerio de Obras Pú
blicas, por conducto de esta Direc 
ción, dentro dé los ocho d í a s sí 
guíenles al de la notificación adrai 

' nistrativa o de la pub l i cac ión en él 
: BOLETÍN OFICIAL correspondiente .» 
I L o que se hace públ ico en este pe 
i r iódico oficial, según determina^ las 
disposiciones citadas para conoci-

j miento de aquellos a quienes afecta 
y a fin de que ios propietarios que 
residiendo fuera del t é rmino muni 
cipal , carezcan en el mismo de apo 
derado, administrador o represen 

tante legalmente autorizado, desig
nen persona que los represente ante 
el Alcalde para las sucesivas notifi
caciones a que dé lugar la tramita
ción de este expediente; advirtiéndo
les que de no efectuar dicha desig
nac ión en el plazo de quince días 
contados a partir de la fecha de la 
inserc ión de este anuncio, o en el 
caso de nombrar representante que 
no sea vecino del pueblo, se tendrá 
por vál ida toda notificación que se 
dirija al Concejal que represente al 
Ayuntamiento, según dispone el ar
t ículo 39 del Reglamento para ejecu
ción de la Ley de Expropiación for
zosa, 

Val ladol id . 9 de Junio de 1948.-
E l Ingeniero Director, Mariano Co
rral . 

Relación que se cita -
1 Teodoro Morán García, residen

te en Los Barrios. 
2 José López Núñez, en idenv 
3 Hros. de Ginés Navarro, en ídem. 
3* José López Núñez, en ídem. 
4 Comunal de los Barrios, en Irede 
5 Teodoro Morán García, en Los 
- Barrios, 

6 Santiago Morán Rodríguez, en 
idem. \ 

7 José Morán Fe rnández , en idem. 
8 Valent ín Rodríguez Alvarez, en 

idem. 
9 F lo ra Morán Gutiérrez, en ídem. 

10 Gumersindo Morán González, en 
idem. 

11 David González Alonso, en idem. 
12 Santos Láiz Rodríguez, en ídem. 
13 Manuel Morán Suárez (mayor), 

en í dem. 
14 Enr ique Rodr íguez Alvarez, en 

Vega de los Caballeros. 
15 Francisco Suárez Suárez, en Los 

Barrios. 
16 -Comunal Los Barrios e Irede, en 

idem. 
17 Comunal Los Barrios e Irede, en 

idem". 
18 C o m u ñ a l de Mallo , en Mallo. 
19 Leonardo F e r n á n d e z Alonso, en 

Las Ventas Mallo . . " 
20 Manuel Geijo Rodríguez, en Mi-

ñera . -
21 Comunal de Mallo , en Mallo. 
22 E m i l i o Qu iñones Alvarez, en Mi-

ñe ra , 
23 Ezequiel Soto Cucullas, fen Mallo 
24 Maximina Ordóñez Fernández, 

en idem. 
25 Antonio Alvarez Hidalgo, en 

idem. * • 
26 Manuel García Fernández, en 

idem, 
27 Angela Alvarez Diez, en idem. 
28 Manuel Geijo Rodríguez, en Mi-

ñera . 
29 Bernardo Morán Ordóñez, en 

Mal lo . . , 
30 Luciafao Suárez Camino, en ia. 
31 Maximina Rodríguez García, en 

Í (1GIT1 • 
32 Pedro Cruz Cerrolaza, en idem. 
33 Manuel Alvarez Suárez, en ídem. 
34 Dionisio Sabugo García, en ia. 



35 Maximina Rodríguez García , en 
idera. 

36 Manuel García F e r n á n d e z , en 
ídem. 

37 Dionisio Sabugo García, en id . 
33 José Prolo Martínez, en ídem, 
39 Antonio Rodríguez Martínez, en 

ídem. 
40 Constantino Alvarez Blanco, en 

ídem. 
41 Maximina Rodríguez García, en 

ídem. • 
42 Jesús García F e r n á n d e z , en i d . 
43 Ricardo García López, en idem. 
44 Hros. de Leopoldo Suárez, en 

Madrid, 
45 Maximina Rodríguez García, en 
. Mallo. 
46 José Proto Mart ínez, en idem. 
47 Luciano Suáre? Camino, en i d , 
48 José Proto Martínez, en ídem. 
49 Guadalupe Cuenllas Alvaraz^ en 

idem. 
50 Celestino Guisoraga Fe rnández , 

en Miñera. 
51 Hros. de Francisca Gago Alva

rez, en Mal lo . 
62 Francisca Proto Gutiérrez, en 

ídem, 
53 Hros. de Francisca Gago A l v a 

rez, en ídem. 
54 Constantino Alvarez Blanco, en 

idem. 
55 Florentino García Morán , en 

idem. 
56 Maximina Ordóñez Fe rnández , 

en idem. 
57 Bernardo Morán Ordóñez , en 

idem. 
58 Santiago Morán Rodríguez, en 

idem. 
59 Pedro Cruz Cerrolaza, en idem, 
60 Rufino Diez García, en ídem, 
€1 Florentino Soto Cas tañón, en 

idem, 
62 José Proto Martínez, en idem, 
4* Serafina García Morán , en ídem. 
4" Julián García Suárez, en idera. ? 
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Ayuntamiento de 
León 

Aprobada por la Comisión M u n i 
cipal Permanente, en sesión de 7 del 
^ctual, la d is t r ibución de las contri
buciones especíales dimanantes de 
las obras de alcantarillado, inc lu ida 
jamara de l impia , de la calle del 
'Urmen, entre los propietarios afec
tados por dicha mejora, se hace _pú-
Nico que durante el plazo de quince 
Jjas, a contar de la fecha de la pu-
wicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
uaílan de manifiesto. para su exa-
^ Q , en la Secretaría munic ipal , los 
documentos oportunos, y que du-
ante dicho plazo y siete dias más , 
* admitirán por el Ayuntamiento 
as reclamaciones que puedan for-

^ J i a r los interesados. 
oau ' 10 de Junio de 1 9 4 8 , - E l A l -
^ae , J . Eguiagaray. • 2033 

Ayuntamiento de 
• Villademor de la Vega 

Rendidas por el Sr, Depositario de 
fondos de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales correspondien
tes a los ejercicios de 194G y 1947, 
quedan expuestas al públ ico en Se
cre tar ía , por un plazo de quince 
días, durante el cual y los ocho d ías 
siguientes, pueden ser examinadas 
y presentarse las reclamacionos que 
se crean justas. 

Vi l lademor de la Vega, a 10 de 
Junio,de 1948.—El Alcaide, Antonio 
García . 2030 

quince 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Propuesto un suplemento de cré
dito al capí tu lo 1.°, ar t ículo 11. con
cepto 5.°, mediante transferencia del 
capí tu lo 7.°, concepto 1 ° , queda ex
puesto al púb l ico por espacio de 
quince días en la Secretar ía muni 
cipal , el expediente respectivo, para 
oír reclamaciones. 

Armun ia , 9 de Junio de 1948,— 
E l Alcalde, Benito S, Vacas. 2032 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Confeccionado por este Ayunta
miento y 'Comis ión nombrada al 
efecto, el pad rón general para, el 
cobro de los distintos conceptos de 
la impos ic ión munic ipal de este 
Ayuntamiento: consumo de carnes, 
vinos y d e m á s del presente año , a 
base de concierto, se hal la expuesto 
al púb l ico por quince días en la Se
cre tar ía municipal , para efectos de 
reclamaciones por escrito, dentro de 
dicho plazo, pues de lo contrario, se 
cons idera rá firme dicho concierto, 
y se p rocederá a su cobro, sin dere
cho a r ec lamac ión . 

Los que dentro del mencionado 
plazo presenten reclamaciones, se 
les excluirá del concierto y se les 
cob ra r á por fiscalización directa, 
de acuerdo con las correspondientes 
ordenanzas. 

Destriana, a 5 de Junio de. 1948.— 
E l Alcalde, Emi l i ano García . 2023 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Aceptados en pr incipio, en sesión 
áel día 6 del actual, por el Ayunta
miento pleno, varios suplementos de 
crédi to con cargo al 75 por 100 del 
superávi t resultante y sin ap l icac ión 
del ejercicio de 1947 para completar 
las dotaciones de diversos capí tulos , 
ar t ículos y partidas, para poder ha
cer frente al pago de diferencias 
de cuotas de Montepío de Funcio
narios de Admin is t rac ión Loca l , Ju
b i lac ión Médico D. Manuel Marqués, 
apor tac ión para cargas de justicia 
del partido, material de oficina, per
sonal y obras municipales, queda 
expuesto el respectivo expediente 

al púb l i co por espacio de 
días, para oír reclamaciones, ^ 

Palacios de la Valduerna,*a 7 de 
Junio de 1948,—El Alcalde, Gaspar 
Castro. v 2013 

Junta vecinal de Calzada de la 
Valderia 

Aprobadas por esta Junta las cuen
tas de 8 de Marzo de 1942 a l 29 de 
Agosto de 1947, se hal lan expuestas 
al públ ico por el plazo, de quince 
d ías en casa del Presidente, a fin de 
que puedan ser examinadas por 
cualquier vecino del pueblo, y for
mularse por escrito .los reparos u 
observaciones que se estimen perti
nentes. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Calzada de la Valderia, 10 de Ju
nio (Je 1948.—El Presidente, Fél ix 
Almanza . 2046 

IflmlalsWén te twtWi 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Lu i s Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y 
partido de León. 
Hago»saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de don 
Pablo Diez Gutiérrez, Pá r roco que 
fué de Trobajo del Camino, donde 
falleció el día 1.° de Febrero ú l t i m o , 
en estado de célibe, expediente i n i 
ciado a solicitud de D.a Tomasa Diez 
Gutiérrez, que reclama la herencia 
del causante, como hermana del 
mismo, en el que publicados edictos 
llamando a los que se creyesen con 
igual o mejor derecho para que com
pareciesen a reclamarla en t é r m i n o 
de treinta días, dentro de él, se ha 
personado D. Angel Diez Gutiérrez, 
mayor de edad, casadQ y vecino de 
Puente Castro, afirmando ser hijo de 
D.a Josefa Diez Gutiérrez, hermana 
de doble v ínculo t a m b i é n del cau
sante; hac iéndose por medio del pre
sente un segundo llamamiento a to
dos los que se estimen co i i derecho 
igual o mejor, para que comparez
can a reclamarla en este Juzgado en 
plazo de veinte días ; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en León a veintiséis de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y ocho. 
— Luis Santiago.—El Secretario, Va
lent ín F e r n á n d e z , 

. 1976 N ú m . 367.^-54,00 ptas. 

Juzgado de Paz de San Emil iano 
D. Pedro Alvarez¿ Secretario del Juz

gado de Paz de San Emi l i ano , 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas, 

de que se h a r á mér i to , ha reca ído 



sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen así: 

«Sentencia: E n San Emi l iano , a 31 
de Mayo de 1948. E n Sr. Juez de Paz 
de este t é rmino , D . Francisco Alva-
rez Barriada, habiendo visto y exa
minado los anteriores autos de ju i 
cio verbal de faltas, entre partes: de 
la una y como denunciante,* D.a E n 
carnac ión Pérez Diez, viuda, labra
dora, mayor de edad y vecina de 
Huergas. y de la otra y como denun-
ciados, César Eliecer Silva García, 
de 23 años de edad, Ricardo Silva 
García, de 14 años de edad, herma
nos entre sí; hojalateros y en ignora
do paradero, y José González Rodrí 
guez, de 15 años de edad, represen
tado por su madre Aurel ia Rodrí 
guez Pérez, viuda, mayor de edad, 
jornalera y vecina de Huergas de 
Babia , ju ic io que versa sobre hurto 
de una caldera. 

Fal lo : Que debo de condenar y 
condeno a losf*denunciados César! 
Eliecer Silva García, a quince días j 
de arresto menor, pago de daños y | 
costas del expediente, como autor; y ! 
a Ricardo Silva y José González, i 
como'*cómplices, obedeciendo órde- i 
nes de aquél , a cinco días de arresto 
que c u m p l i r á n en su domici l io . i 

Así por esta m i sentencia definiti-; 
vamente juzgando, la pronuncia, 
manda y firma.—Francisco A , Ba- j 
r r iada .—Rubr icado». 

Publ icada en el mismo día! ! 
Y para que tenga lugar la notifica-, 

ción de los conaenados César Élie- j 
cer y Ricardo Silva García, en igno-j 
rado paradero, extiendo la presente 
en San Emi l iano , a cinco de Junio 

V,a B.0: E l Juez, Francisco A . Ba
rriada. 2001 

constituirse en pris ión, bajo aperci
bimiento dte ser declarado rebelde 
caso de no efectuarlo en el tiempo 
seña lado . 

Asimismo ruego y encargo a las 
Autoridades y Policía Judic ia l , pro
cedan a su busca y captura, debien
do ser ingresado en la pr is ión pro
vincia l de esta capital, caso de ser 
habido. 

León, a 8 de Junio de 1948.—El 
Comandante Juez Instructor, Anto
nio T e r m e n ó n Andrade. 2004 

José Penides Iglesias, con "últ imo 
domici l io en Gijón, hoy en ignorado 
paradero, comparece rá ante el Juz
gado Mil i ta r Especial de León, cu
yas oficinas se encuentran en la Ave
nida del General Sanjurjo, n ú m . 2, 
en el t é rmino de ocho días, con el 
fin de constituirse en pris ión, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde caso de no efectuarlo en el 
tiempo señalado. 

Asimismo ruego y encargo , a las 
Autoridades y Policía Judicial^ pro
cedan a su busca y captura, debien
do ser ingresado en la Pr is ión de 
esta capital, caso de ser habido. 

León, a 8 de Junio de 1 9 4 8 . - E l 
Comandante Juez Instructor, Anto
nio T e r m e n ó n Andrade. , 2004 

Requisitorias 
Cancia Carreño, José, de 18 años , 

hijo de Manuel y Micaela, natural de 
Zamora y vecino ú l t i m a m e n t e de L a 
guna dev Negrillos, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá ante este Juz
gado en el plazo de diez días a fin de 
notificarle auto de procesamiento y 
ser indagado en sumario n ú m e r o 336 
de 1947, por hurto, bajo apercibi
miento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le pa r a r á el per
ju ic io que haya lugar. 

Dado en León, a ocho de Junio de 
m i l noyecientos cuarenta 5 ocho,— 
E l Juez de ins t rucc ión , Lu is Santia
go.—El Secretario judic ia l , Valent ín 
F e r n á n d e z . 1998 

Ricardo Barbón Fe rnández , con 
ú l t imo domici l io en Pola de Lavia-
na (Asturias), hoy en ignorado para
dero, comparece rá ante el Juzgado 
Mil i tar Especial de León, cuyas ofi
cinas se encuentran en la Avenida 
del General Sanjurjo, n ú m . 2, en el 
t é r m i n o de ocho días, con el fin de 

MAGISTRATURA DE TRABAIS 
Don Fra-ncisco del Río Alonso, Ma 

gistrado de Trabajo suplente de 
León, % 
Hago saber: Que a virtud de lo 

acordado por la Sala de lo Social del 
Tr ibuna l Supremo, en el recurso for-

dictada 
en los autos seguidos por D. Evilasio 
Diez Róblps, contra «Empresa Arco» \ 
sobre salarios, se hace saber al recu
rrente Evilasio Diez Robles que el 
Letrado designado por él D. Gaspar 
Martínez no puede hacerse cargo de 
su defensa por estar dado de baja en 
el ejercicio de la profesión, por lo 
que nombre a otro, si le conviene, en 
el plazo improrrogable de quince 
días, bajo apercibimiento de desig
nársele de oficio si no lo verifica. 

Dado en León, a 7 de Junio de 
1948.—Francisco del Río Alonso.— 
E l Secretario, Eduardo de Paz del 
Río. 2002 

Don Francisco del Río Alonso, Ma
gistrado de Trabajo suplente de 
León. 
Hago saber: Que en vir tud de lo 

acordado en diligencias de ejecución 
de lo ccnvenído en acto cíe concil ia
ción celebrado en los autos n ú m e r o s 
733 al 735, acomulados. de orden del 
año 1947, instados por D, Celestino 
García López, D . Vicente García Ló
pez,y D. Agapito Martínez Calleja, 
contra D. Eduardo Herrero Martí
nez, sobre salarios, se sacan a públ i 
ca y tercera subasta; sin sujeción a 

^tipo, los bienes embargados en d i 

cho procedimiento y que son los sU 
guientes: 

Una m á q u i n a tupí , marca «AlsU 
na», de Sabadel, tasada en tres mil 
quinientas pesetas. 

U n motor elétrico, marca «Bal» 
Industrias Eléct r icas O. G., numera 
1135, de 3 h. p., tasado en dos mil 
quinientas pesetas. 

Una piedra de afilar, de agua, tar 
sada en cien pesetas. 

Cinco bancos de carpintero, cua
tro de ellos de chopo y el otro de 
haya, tasados en quinientas pesetas. 

Seis y medio metros cúbicos de 
madera de chopo, en cuartones, de 
ocho por siete cent ímetros y largo de 
dos metros y medio aproximada-, 
mente, tasados en ochocientas cin- t 
cuenta pesetas el metro cúbico. 

Dos metros cúbicos de madera de 
chopo, en tablechilla, de centímetra 
y medio de grueso, ocho centímetros 
de ancho y metro y medio de largo, 
tasados en m i l quinientas pesetas. 

L a tercera subasta t endrá lugar en 
la Sala de Audiencia de esta Magis-
ti atura, O r d o ñ o II, 27, 1.°, e l día 30. 
de Junio corriente y hora de las seis 
de la tarde; advir t iéndose: a) que dé 
los bienes reseñados es depositario 
D. Eduardo Herrero Martínez, vecino 
de esta ciudad; b) que podrá hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero, y c) que para tomar parteen 
la subasta debe rán los licitadores 
consignar previamente /en la mesa' 
del Tr ibuna l una cantidad igual,por 
lo menos, al 10 por ,100 de la tasá' 
ción. 

Dado en León a diez de Junio dé 
m i l novecientos cuarenta y ocho.-
Francisco del Río Alonso.—El Se
cretario, E . de Paz del Río,-Rubri
cado. 
2037 91,00 ptas. 

Cédala de notificación 
E n los autos n.0 143 de 1948, insta

dos por D . Bernardino Vázquez con
tra «Empresa Nacional de Electrici
dad, S. A.», sobre recurso contra san
ción, se dictó la siguiente 

((Providencia—Magistrado Sr. Da-
pena Mosquera.—En León, a cinco 
de Mayo de m i l novecientos cuaren
ta y ocho.—Dada cuenta: no habién
dose subsanado la omisión a que se 
refiere la providencia precedente, se 
tiene por desistido y apartado al ac
tor de la demanda; y previa notiíica-
ción al interesado, archívense las 
actuaciones sin m á s trámite.--^0 
manda v firma S. S.a. - Doy fe - -^ , ' 
pena.—Ante mí: Eduardo de Paz aei 
Río —Rubricados .» .fi 

Y con el fin de que sirva de notin-
cación al demandante, en ignoraao 
paradero, mediante su publicacio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provinj 
cia, cumpliendo lo mandado exP^e 
la presente cédula en León, a ntf 
de Junio de m i l novecientos cuaren 
ta y ocho.—El Secretario, EauaruQ 
de Paz del Río. 

2019' 


